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correspondientes de gobierno en sus diferentes órdenes o niveles y
asociaciones civiles;

XVII. Generar acciones tendientes a la construcción de ciudadanía y tejido social,
impulsando la corresponsabilidad entre ciudadanos y autoridad para la
solución de roblemas

xuII. y eje as Estatales y Federales de carácter
ejen en v

xtx. que establezcan leyes y reglamentos de la materia, el manual de
organización y procedimientos de la coordinación

Artículo 58. La Directora Municipal de la Mujer, por sus siglas INMUJER, le
Itades:- corres ercer las siguientes atri

L *Elaborar pación ciudadana que propicien la igual de
oportu las personas;

seguimiento de los programas federales que tengan
conforme a las leyes y acuerdos de coordinación;

f, Establecer un de
injerencia en e Municipio,

m. Promover la prestacíón de servicios del sector público que favorezcan la
incorporación de las mujeres al bienestar y a ra actividad productiva;

v. de los derechos de las mujeres, por to de convenios der a

n con organ y privados, naci cionales
desarrollo de cien a las

Integrar un Centro de y Registro, pa se9urmrento, control y
evaluación de las condiciones sociales políticas, econ micas y culturales de las
mujeres en los distintds ámbitos de la sociedad;

VI. Participar en reuniones de trabajo, foros, coloquios y eventos, con organismos
especial sobre los temas las mujeres, para el intercambio de
expen el ron;

uI. as provenientes de dependencias e
rcas y de organ ones privadas y sociales interesadas en

a o9ro de la equidad y género;
un. r al ayuntamiento la celebración de convenios de cooperación,

coordinación y concertación en la materia, y
[X. Las demás que establezcan las leyes, reglamentos y demás ordenanzas de la

m

Artículo y facultades del Director (a) de Salud Municipal, las

L La atención la promoción y fomento a la salud en beneficio de los habítantes
del municipio;

43



H
Zlhuataneio

da Aer. ' CT.D¡D DE TOOOS

siguientes facultades y atribu

It

REGLAMENTO INTERNO

nicipio de Zihuatanejo de Azueta, Ciudad y Puerto de Zihuatanejo, Guerrero

U. Auxiliar en un tiempo mínimo a quienes enfrentan una situación de emergencia
médica, ya sea por accidente o por enfermedad, brindando especial atención a
marginados sociales;

III. Coadyuvar a la solución de los problemas de salud que enfrenta la sociedad,
fo la partic a;

ry. ryco ramas que se instrumenten en el municipio
na de salud, o su operación;

V. Dirigir y controlar la operación de las dependencias del Ayuntamiento
encargadas de la prestación de los servicios de salud en el municipio;

VI. Autorizar, apoyar y evaluar el desarro y cumplimiento de los programas de
enseñanza, educación continua y en el servicio médico;

vtr. ramas q enten por el Ayuntamiento para
idad ón de los servicios que tienen

as Unidades icas Municipales;
VIII. Proponer la celebración de convenios de coordinación y apoyo con los

sectores úblico y privado, con el fin de optimizar la atención de emergencias
médi a la población usuaria de los servi de salud municipales;

tx. n otras di es pá¡a llevar a cabo trabajos
Y onal, en cuanto sean

t;necesan ra rar un objetivo socia
r en los centros de salud de la Dirección, asistencia médica y farmacéutica a

lbs seruidores públicos de la administración pública municipal centralizada;
XI. Brindar asistencia médico-o ternidad, quirúrgica farmacéutica,

hospita apa de
e la ad mt

a, en forma subrogada a los
municipal centralizada; yse blica

b lezcan las ordenanzas de la materia y el manual de
mientos de la Coordinación de Asistencia Social.or9a ón y procedi

Artículo 60. Al titular e la Dirección cación Municipal, le corresponde ejercer las

LC ramas e ria de educación para el municipio;
ra apoyar la ampliación de los servicios

y el adiestram ocupacional en el municipio;
m. r en la educación preescolar, primaria y secundaria en los términos

de s leyes que expida el Congreso de la Unión y del Estado, a fin de cumplir
con la función social educativa;

ru. Coordinar acciones con el estado en la atención de todos los tipos y
modalidades educativos, incluyendo la educación superior;

f
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